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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Revisado el plenario, se advierte que en decisión de 7 de diciembre de 2021 

(PDF016), se aprobó el trabajo de partición visible en los folios 113 a 121, razón por 

la cual, teniendo en cuenta los documentos y la solicitud de corrección de 16 de 

junio de 2022, es preciso señalar que en el referido trabajo se cometió un error en 

el acápite “IV. ADJUDICACIÓN. 1. HIJUELA DEL SEÑOR JOSE SANTOS PEÑUELA 

TOCASUCHE (…). Partida tercera (…)”, como quiera que el demandante dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 22 de septiembre de 2021 (PDF011), 

coadyuvando la solicitud de adjudicar el 100% del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40105834 a favor de la señora MIRIAM HUERFANO 

BOGOTA, tal y como consta en el memorial visible en el PDF012. 

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE:  

 

1. REQUIÉRASE a la partidora para que en el término de ocho (8) días, proceda 

a corregir y/o aclarar el trabajo de partición visible a folios 113 a 121, teniendo en 

cuenta el memorial visible en el PDF012, mediante el cual la parte demandante 

coadyuvó la solicitud de la demandada, en el sentido de adjudicar el 100% del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40105834, a favor de la 

señora MIRIAM HUERFANO BOGOTA. 

 

2. COMUNÍQUESE la presente decisión, por el medio más expedito a las partes 

y al auxiliar de la justicia, dejando las constancias a que haya lugar.    

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   158 de 21/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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